DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 CURSO 2011/12
CRITERIOS GENERALES DE CALIFICACIÓN DE BACHILLERATO

1º Y 2º de Bachillerato: Para la evaluación de los contenidos desarrollados en el trimestre se harán dos exámenes escritos, de los cuales el segundo valdrá el doble que el primero, dado que evaluará todos los contenidos del trimestre y si procede de las lecturas prescritas del curso. Estos exámenes trimestrales contarán el 65% de la nota de la evaluación, un 25% de la nota será el resultado de la evaluación de la competencia oral (participación en clase, lectura en voz alta de trabajos  realizados por el alumnado, exposición oral de un tema, argumentaciones en torno a un tema relacionado con la materia...) El 10% restante de la nota del trimestre corresponderá a la valoración de la actitud del alumno, dando relevancia a la asistencia a clase, a la presentación puntual de los trabajos y a la actitud positiva y participativa. En la evaluación de los textos escritos y de los exámenes se aplicarán los criterios de calificación en cuanto a la corrección ortográfica, morfosintáctica y léxica: 0,1 por error sin limite de descuento (son los criterios que se aplican en la PAU). Para superar la materia deberá obtenerse una calificación mínima de 5. La no asistencia injustificada a clase significará el 0,25 menos por falta en la nota final del trimestre.
En 1º de bachillerato, los contenidos de la materia se centran en la dimensión estética y literaria, de modo que tales contenidos no serán acumulables a lo largo del curso. Lo alumnos podrán recuperar la materia del trimestre anterior en caso de no haber llegado al 5. A final de curso se realizará un examen para recuperar las evaluaciones no aprobadas. La nota final de 1º de bachillerato se obtendrá de la nota media de las tres evaluaciones. En caso de no superar el curso, existe la oportunidad de hacerlo en la prueba extraordinaria de recuperación y mejora, en la cual se examinarán todos los contenidos del curso. Asimismo si el alumno promociona a 2º curso de bachillerato con la materia de lengua castellana y literatura pendiente, éste podrá realizar los exámenes de recuperación previstos en el mes de septiembre.

En 2º de bachillerato, los contenidos de la materia se centran en la dimensión comunicativa. La materia será acumulable a lo largo del curso partiendo de la idea de que se trata de los contenidos que entrarán en el examen de lengua castellana y literatura de las PAU. La nota final de curso será el resultado de la evaluación continua, de modo que se aplicar la media ponderada. Si el resultado final del curso es un 5 el alumno no tendrá que presentarse al examen final salvo si quiere subir la nota final, lo cual deberá comunicar previamente al profesor.
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La competencia comunicativa, propia del ámbito de lenguas se concreta en la competencia oral y en la competencia escrita. Ambas competencias se potenciarán desde la materia de lengua castellana y literatura en todos los cursos de ESO. Los criterios de calificación que se aplicarán para evaluar el desarrollo de ambas competencias serán los siguientes: un 40% para la competencia oral y un 60% para la escrita.

Para la evaluación de los contenidos desarrollados en el trimestre se harán dos pruebas escritas, de las cuales la segunda valdrá el doble que la primera, dado que evaluará todos los contenidos del trimestre. Estos exámenes trimestrales contarán el 70% de la nota de evaluación de la competencia escrita, el 30% restante será el resultado de evaluar un mínimo de dos actividades escritas del trimestre. En la evaluación de los trabajos escritos se tendrá en cuenta la corrección ortográfica y léxica; se descontará 0,05 por falta hasta un máximo de 1 punto por ejercicio.

Recuperación y mejora de la materia: se considera aprobada la materia del trimestre al obtener el alumno una calificación de 5. Si no se obtiene esta nota en un trimestre, se podrá recuperar en el siguiente trimestre mediante las pruebas escritas que determine el departamento de lengua castellana y literatura. La competencia oral se podrá recuperar a lo largo del curso.
La nota final del curso será la nota media de las tres evaluaciones, que tendrá que ser de un 5 como mínimo para aprobar la materia. En caso de no haber superado el curso, el alumno podrá presentarse a los exámenes de septiembre. La nota final del curso será la nota obtenida en este examen. Asimismo los alumnos que deseen mejorar su calificación final podrán realizar las pruebas o trabajos extraordinarios que el departamento de lengua considere adecuados en cada caso.
